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ACTA DE PREADJUDICACIÓN  

 LICITACIÓN PRIVADA N° 01/24 - RAF 521 
 
En la ciudad Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, a los ocho (08) días del mes de febrero del año 2024, siendo las 13:40hs., 
se reúne la Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución S.C. N° 
100/2024, conformada por los agentes: Noelia Verónica, DI GIULIO, Legajo N° 
28886046/04 - Subsecretaria de Servicios y Gestión Operativa; Miguel Rubén, GODOY 
MEDINA, Legajo N° 32748690/04 - Director de Administración Zona Sur y Cecilia del 
Carmen, PAREDES MAYORGA, Legajo N°26974937/00 - Directora General de 
Administración Financiera – M.ED, a fin de proceder a la Preadjudicación de la Licitación 
Privada N° 01/24 - RAF 521, referente a la contratación de recarga de equipos de extinción 
portátil, instalados en establecimientos educativos y dependencias del Ministerio de 
Educación en las ciudades de Río Grande y Tolhuin, bajo el expediente del registro de la 
Gobernación N° MED-E-103520- 2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que del Acta de Apertura de Sobres de fecha seis (06) del mes de febrero del corriente, 

surge que se presentó una única oferta por parte de la firma SORIA JOSÉ ANTONIO 
– C.U.I.T. N° 20-29567982-5 

 
2. Que, de la documentación adunada por el oferente, surge que las misma se ajusta a los 

requisitos formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones. 
 
3. Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos solicitados en el pliego de bases y 

condiciones particulares. 
 
4. Que, del análisis formal, técnico y económico de las ofertas y la planilla comparativa, 

surge que resulta conveniente la oferta presentada por la firma SORIA JOSÉ 
ANTONIO – C.U.I.T. N° 20-29567982-5, en la totalidad de sus renglones. 

 
 
ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 
 
5. Preadjudicar a la firma “SORIA JOSÉ ANTONIO – C.U.I.T. N° 20-29567982-5, en 

los renglones N°1, N° 2, N° 3, N° 4, N° 5, N° 6, N° 7, N° 8, N° 9, N° 10, N° 11, N° 
12, N° 13, N° 14 y N° 15, de la Licitación Privada N° 01/24 - RAF 521, por la suma 
total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($3.763.980,00). 

 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para 
constancia, en el lugar y fecha indicados en el inicio. ------------------------------------------- 
 
 
 

Noelia V. DI GIULIO 
Subsecretaria de Servicios y 

Gestión Operativa 
M.ED 

Miguel Rubén GODOY MEDINA 
Director de Administración  

Zona Sur 
                         M.ED. 

      Cecilia del Carmen PAREDES     
MAYORGA 

Directora General de Administración 
Financiera 

                                 M.ED 
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